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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy seis (06) de agosto del 2024, el presente aviso de enteramiento por el término de ocho (8) días, en la ventanilla de la Secretaría 

y en la Página Web de esta Corporación, para notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, con ponencia del señor Magistrado DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN, en fallo proferido el 22 de agosto de 2024 

resolvió, declarar improcedente la acción de tutela promovida por Berta Cecilia Medina Castro, Katy Yulies Meriño Medina, Aljadys 

Meriño Medina, Leyner Alfonso Meriño Medina, Marta Meriño Medina, Marelys De Jesús Meriño Medina y otros, contra la Corte 

Constitucional. 
 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del procesos No. 47001333300220160028400 y sentencia 

T-024 de 2024 con radicado 11001031500020220603600, en especial a Rubí Esther De Arco Acosta, Milena De Arco Acosta, Luis 

Rafael De Arco Acosta, Edilsa Acosta Vanegas, Luz Maria Candelario Acosta, Diana Patricia Varela Acosta, Dunia Esther Acosta 

Vanegas, Efraín Antonio Charris Acosta, Marbel Cecilia Diaz Barros, Luis Manuel Acuña Diaz, Deleskar Castillo Duran, Wiston 

Antonio Castillo Duran, German Hernández Rojano, Osiris Del Carmen Martínez Castro, Edilma Rosa Ayala Donado, Milton Manuel 

Mercado Ayala, Adolfo David Mercado Ayala, Alexander Barreto Meriño, Kevin Barreto Meriño, Darlinson Barreto Alvis, Ingris 

Milena Barreto Alvis, José Luis Barreto Alvis, Sania Barreto Alvis, Maria Angelica Barreto Alvis, Luis David Barreto Orozco, Ruperto 

Manuel Barreto Cárdenas, Ana Esther Alvis De Barreto, Luz Meri Meriño Guerrero, madre de la menor A.M.B.M. (Demandantes)-, así 

como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación.  

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso 

contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 
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